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Eje temático: Asegurando un desarrollo sostenible



Balance de la transición energético
Diagnóstico

•La transición energética es un proceso mediante el cual la
matriz energética se estructura sobre la base de las fuentes
energéticas que resuelven los problemas conocidos en el
“trilema energético” (acceso a la energía, seguridad
energética y medio ambiente).

•El Perú cuenta con recursos energéticos renovables y gas
natural, pero no hay un buen desempeño del sistema por
problemas institucionales asociados a las normas,
educación, innovación, financiamiento e inversión

• Se busca lograr un buen desempeño del sistema
energético considerando el desarrollo de las condiciones
habilitantes



Posicionamiento 
energético

En los últimos siete años, el país retrocedió en el
ranking del índice de transición energética debido un
deterioro en las condiciones habilitantes. El Perú
debería estar mejor posicionado debido a la
diversidad de recursos energéticos renovables y de
fuentes con menores emisiones como el gas natural.
Sin embargo, enfrenta limitaciones de carácter
institucional asociadas a las normas y regulaciones
(condiciones habilitantes) del sector.

Fuente: Fostering effective energy transition 2025, World Economic Forum

Diagnóstico



Distribución de la energía en el Perú

Fuente: Balance Nacional de Energía 2023, MINEM

El consumo nacional de energía del 2023 fue 931.8 PJ, con una participación de los hidrocarburos del 65.4%, 
hidroenergía (21.0%) y los recursos energéticos renovables (9.9%). 



Transición Energética en el Sector Eléctrico

Fuente: COES. Elaboración: NEGLISAC



Transición Energética en el sector Eléctrico

Fuente: COES. Elaboración: NEGLISAC



Transición Energética en el Sector Eléctrico

Fuente: COES



Formulación de la política de Transición
Propuesta

1) Profundizar la Eficiencia Energética para incrementar la productividad del país (rol clave de MINEM).

i. Productivo: Implementar sistemas de gestión energética y estándares de eficiencia 
industriales.

ii. Transporte: Establecer etiquetado y estándares de eficiencia para vehículos.
iii. Edificaciones/Residencial: Aplicar lineamientos de eficiencia energética en 

infraestructura.
iv. Difusión/Capacitación: Realizar capacitación masiva, difusión y certificación a 

profesionales.

Acción transversal: instituir un programa de Eficiencia Energética para el sector público y 
fomentar el financiamiento bancario para el sector privado. 



Objetivos
Profundizar el despliegue da la eficiencia energética transversal a todos los sectores productivos. Los beneficios
son directos a los hogares que tienen acceso a la energía y a los que pueden acceder a la energía de una
manera más eficiente. Los beneficios en los sectores productivos se producen porque se genera mayor
competitividad. A continuación, se proponer alcanzar los siguientes objetivos



Hoja de ruta – 100 días

Capacitación masiva Difusión de medidas
Actualizar y ampliar el 

etiquetado
Fomentar la conducción 
eficiente de los vehículos

El MINEM capacitará en eficiencia 
energética mediante una estrategia de 

difusión masiva que incluye la 
participación de funcionarios de la 

DGEE en medios del IRTP, privados y el 
relanzamiento del canal digital MINEM-

TV.

El MINEM gestionará convenios con 
medios de comunicación de alcance 

nacional campañas sobre el impacto de la 
eficiencia energética en el presupuesto 

familiar y la sostenibilidad ambiental. 

Se requiere el compromiso del 
MINEM, INACAL e INDECOPI para 
modificar el N°009-2017-EM, para 

ampliar el alcance del Reglamento 
de Etiquetado e incorporar 10 nuevas 

familias de equipos energéticos.

El MTC actualizará el Reglamento 
Nacional de Licencia de Conducir para 
integrar la conducción eficiente como 
requisito obligatorio para las licencias 
que requieren la aprobación del curso 

en las Escuelas de Conductores. 



Hoja de ruta – 1 año

Establecer 
MEPS en 
motores 
eléctricos

Implementar el 
etiquetado de 
eficiencia 
energética en los 
vehículos

Implementar 
lineamientos 
de eficiencia 
energética en 
las 
edificaciones

Implementar 
MEPS en 
equipos 
energéticos del 
sector 
residencial

Capacitación 
académica y 
certificación

MINEM impulsará 
un DS para 
establecer el 
Estándar Mínimo de 
Eficiencia
Energética (MEPS) 
para motores 
eléctricos . 

El MINEM y MTC con 
el aval del MEF 
propondrán un DS 
para implementar el 
etiquetado de 
eficiencia energética 
vehicular.

El MVCS y el  
MINEM 
actualizarán el 
Reglamento 
Nacional de 
Edificaciones para 
que los 
requerimientos de 
confort térmico e 
iluminación sean 
obligatorios. 

El MINEM deberá 
formular un DS para 
implementar los 
MEPS en los 
equipos que tienen 
mayor uso en los 
hogares.

CARELEC y CAREC 
suscribirán 
convenios con las 
universidades para 
incluir en sus mallas 
curriculares la 
eficiencia 
energética. 



Hoja de ruta – próximos 5 años
Implementación del sistema de 
gestión de la energía para los 
grandes consumidores

Implementar MEPS en los 
vehículos livianos, medianos y 
pesados

Fomentar la creación de 
infraestructura de carga de 
vehículos eléctricos

Instituir el Programa de Eficiencia 
Energética para fomentar su uso 
en el sector público

Se requiere actualizar la Ley de Eficiencia 
Energética para obligar a las empresas 
de alto consumo energético (mayores a 
0.5 PJ) a implementar o certificar un 
Sistema de Gestión de la Energía. 

El MINEM, MTC y MINAM deben trabajar en 
conjunto para emitir un DS con el 
Reglamento Técnico sobre los MEPS para 
vehículos. Se deberá establecer que los 
vehículos nuevos a ser vendidos a partir de 
2027 tengan estándares mínimos de 
eficiencia energética (km/lge). 

El MVCS y el MINEM actualizarán el 
Reglamento Nacional de Edificaciones 
para incluir puntos de carga para 
vehículos eléctricos, pasando de una 
etapa optativa a una obligatoria para 
obtener la licencia de construcción. 

El MINEM debe trabajar con el MEF en 
instituir un programa para financiar 
iniciativas de eficiencia energética a cargo 
de las entidades públicas. Para el 
presupuesto público del 2028, el sector 
público podría contar con esta 
herramienta de financiamiento. 
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